
Expediente: 3896/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN C/ COMPAÑIA AZUCARERA CONCEPCION S.A. Y OTRA S/ EXPROPIACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR/A
30716271648510 - COMPAÑIA AZUCARERA CONCEPCION S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - ABELLA, GUILLERMINA-DEMANDADO/A
23254980099 - CORREA, NORMA DEL VALLE-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3896/22

*H102336080018*
H102336080018

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ COMPAÑIA AZUCARERA CONCEPCION S.A. Y OTRA s/
EXPROPIACION. Expte. N° 3896/22.

Presentaciones proveídas: OTROS - POR: CORREA, FEDERICO ALVARO - 06/04/2026 16:33OTROS -
POR: CORREA, FEDERICO ALVARO - 31/03/2026 12:55 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del CPCyCT, téngase a la parte actora por
interpuesto recurso de revocatoria en contra de la providencia del 20/03/2026. De la revocatoria,
córrase traslado a las demás partes por el término de cinco días (art. 762 CPCyCT).

2. Notifíquese digitalmente, según lo previsto en el artículo 199 del CPCyCT, dejándose constancia
de que el traslado se encuentra incorporado al expediente digital, conforme al artículo 187 del
mismo cuerpo legal. 3896/22 HH

Actuación firmada en fecha 08/04/2026
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